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Visto, el exped¡ente No 019-202131 1590 que
contiene el [/emorando No 0125-2021-GRSM-DRE/D de fecha 21 de abrildel 2021, y, demás
documentos adjuntos en un total de ocho (06) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, artículo 760 de la Ley No 28044,
Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o de su Reglamento, aprobado
por DS No 011-201z-ED, define que las Direcciones Regionales de Educación, son órganos
especializados del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco,
mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín
declaró en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en
la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucionalen nuestra región, dentro del
marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local
se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones
es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos.

Que, por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSIVI/CR del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificacién del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección deoperaciones se define como el órgano de líneá de la Dirección iegional de Educaciónencargado de la dirección, coordinación, seguimiento y superviiión de lu g";i¿;
administrativa y presupuestalde las oficinas de O-perac¡ones, de modo tal que dicha gestiónesté alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa.Asimismo, se encarga de la coordinacién del soporte administátivo a la Dirección Regionalde EducaciÓn, así como de la consolidación del proyectá de presupuesto de esta y susórganos desconcentrados.
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Asistencia y Estímuro (GAFAE) s" .onr,fr!,? .:Jr?r"ill'i ¿", flT:l:ti::'|:^.jid;"!:"r 3:de los servidores sujetos al régimen de la áctiviorJ p,ior¡.", regido por Ia Ley de Bases dela carrera Administrativa y Remuneraciones del secior público, Decreto Legislativo No 276y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo ru" oos-éo-pcM;

Martín es necesarío constituir er sub c":,1,? ;: liflff:,',":Jl#"fj"i:iff ['ffi:ll:lf.';Estímulo (suB CAFAE), el mismo que cuenta con un reglamento interno que regula su vidaorgánica y está integrado por trabaladores de la sede nilion"r oe Eoucacijn órn Martín y
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de la siguiente manera:

por los representantes de los trabajadores administrativos' docentes de educación básica

regular y docentes de educación no universitaria, con un periodo de gestión de dos años; en

el presente caso, el sub comité constituido mediante Resolución Directoral Regional No

o310-201g-GRSM/DRESM de fecha 13 de matzo del 2019' ha cumplido su periodo de

éárt¡0" el 07 de iebrero del 2021. Por lo que, a fin de continuar la buena marcha

administrativa, resulá pártinente constituir el Sub Comité para el periodo 2021-2023'

Que, rnediante Memorando No 0125-2021-GRSM-

DRE/D de fecha 21 deabril del 2021, el Director Regional de Educación san Martín dispone

piov".tá.resolucióriconstitryenoo el sub comité de Administración del Fondo de Asistencia

í e"trrrr" lsua cnrÁrl áé gt trabajadores de ta Dirección Regional de Educación San

Martín, unidad Ejecutora'goo-ror.rción san Martín, con vigencia del25 de marzo del2021

hasta el 25 de ,riio O"f 2023 y conformando su directorio; por lo que resulta pertinente

expedir la Presente resolución;

De conformidad con la Ley No 28044, Decreto

supremo No 011 -2012-ED, en us9 de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva

Regionar N" 026-2¡1g_cásulcn, y con ras visaciones der director de ra Dirección de

Operaciones y et responsaOie de la óf¡cina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regionalde

Educación de San Martín;

SE RESUELVE:

ARrícuLo PR¡MERO.' CollsrlltllR el sub

ComitédeAdministracióndelFondoffimub(SUBcAFAE)delos
trabajadores de la óir"t.¡0, Regional de Educación san Martín, unidad Ejecutora 300-

EducaciónsanMartín,convigenciadel25demarzodel2o2lhastael25demarzodel2023'

ARTíCULO SEGUNDO.. CONFORMAR EI

DirectoriodelSubComitédeAdministmtenciayEstímulo(SUB
CAFAE) constituidO án el artículo primero de la presente resolución, quedando conformado
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NO A9QZ .202I-GRSM/DRE

RRTíCUIO reRCeRO.- D¡SPONER, que et Sub
Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (SUB CAFAE) de los
trabajadores de la Dirección Regional de Educación San Martín, Unidad Ejecutora 300-
Educaciór: San Martín, realicr. l*- acciones pertinentes para inscribir al Comité ante ia
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos SUNARP-Moyobamba.

ARTíCULO CUARTO.. NOTIFíOUESE, A trAVéS dC
la Secretaría General de la Dirección Regional de Educación, al Sub Comité de
Administración del Fondo de Asistencía y Estímulo (SUB CAFAE) de los trabajadores de la
Dirección Regional de Educación San Martín, Unidad Ejecutora 3OO-Educación San Martín,
el contenido de la presente resolución de acuerdo a Ley.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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